
-lo& miembros que lo forman t_ienen todas las condiciones, de 
unos hombres de saber y de edad provecta y que µo son unos 
niflos que juegan á. masonería? ¿y podrá ·otra vez el Rito Me· 

· xicano volverá tener fé en una nueva alianza que solicite ese 
Sup.< Oons:.? Solo .volviéndolo á formar de nuevo y con dis-
tinto personal. . , , . . • - . , 

. ·. . ~ . p 
.. CAPITULQ XXIII. , H Sf 1 

U«~n<>cimiento-del Rito n~nai mexicano por ~l Supremo Oonscio 
' , :Íe Oolon, u caimi de la in_f cm,pcion de las relaciones. 

Después del reconocimiento del Rito nacional Mexicano 
por el ;,upremo Consejo de Esp'hfta segun su Balaustre de 4 
de Agosto de 1870; corrto tuviera que regresar para la Haba
na el Ilustre h:. Gr:: Imp.·. Gral:. Ramon B~, y Lassus, 
representante del referido Sup:. Cons. ·. de ~spaqa; cercá del 
Sup:.Gr.·. Or:. del ~ito ·Nac.•. Mex.•., pareció conveniente 
aprovechar la oferta que este h!. hacia de trabajar en aquella 
Isla, que es su país natal, por establecer el Rito Mexicano on 
ella, y entablnr relaciones fraternales con el Sup. ·. Cons. ·. de 
aquel briente, y al. efecto, se le mandó est,endet el siguiente 
dbéumento, para que le sirviera de presentacioh. .. . ,. r 

Supre~b Gran Orient~. 
., 

A:. T.·. D:. L.·. V.·. Y:. P:. D:. G:. H:. 
'Y • 

M:. R:, 1-J:. H:. Ramon Ilrú y Lássus. 

-!'~ . tí L.-. F:. Y:. 1 V 

. Querido H.·. 
{ JI J; ,n ., 

Oc cc;mformidad con los últimos acuerdos ele oste -S:. G:. 
O.:., qqédais competentemente autorizado por el i:nismo alto 
c~rpo, pa~ represe?tar al R:. N:. ~:. ce~ca <le los _Gran
des Orientes de Colon y do Cuba y las Antillas, y a~r1r con 
ellos rei~~ion~s· fraternales, si vuestro recto juicio se persuade 
de que ios mismos Grandes Orientes, conocen y estiman con-

-
S(/1 

veniente y justamente al R ·• N:.-Mexicano, en cuyo caso da
reís cuenta inmediatamente para que se os amplien estos po
deres y recibais las necesarias instrucciones. 

Recibid Q.·. Il:. H:. el abr.·. frat.·. con que os salud~. J 

S.·. G. ·. Q:. de México á los 10 días del 2° m:. m. ·• a.·. 1:. 
5872.-Francisco P. Gochicoa.-S:. G.·. Arq:. , 

El referido h.·. Bní cumpliendo con su encargo, manifestó 
estar ya en contestaciones oficiales con el Gran Consistorio 
Occidental de Santiago en funciones .del Sup:. Consejo del 
Gr.·. Or:. de Colon, y se le mandaron las instmcciones que 
se le habian anunciado, previniéndole se sujetara á ellas. Con 
fecha 28 de lt{arzo de 1873, dijo el Sup.·. Or:.Or:.lo siguiente: . 
.. A.:. T.·. D:. L:, V:. Y.·. P.·. D.·. G:. li:\• . 

Al Sup. ·. Gr.·. Lum. ·. y demas II. ·. H.·. l!ie~bros del SÚp. ·. 
Gr:. Or:. del Rito Nac:. Mex.·.,en liéxico. 

L.·. Y:. F.·. 
r 

Ilustres y muy queridos hh:. 

Tengo el honor de acompañarles el reconocimiento del Gr.·, 
Or:. de Col<;>n, felicitándoles portan importante acontecimien
to; satisfecho por mi parte de haber podido prestar este ser
vicio á mis queridos hh. ·. del Rito Mexicano para quienes en-
vio mi fraternal abrazo, &. • . 

Or,-. de la Habana 28 de Marzo de 1873 (E. V.) El ·Gr.·. 
, Diputado del Rito Nac:. 1':lex.·. en el Or.·. de Colon.~Ra

mon Brú. 
El documento oficial es el que en seguida se inserta. ·Non 

nobis Domine, non nobis, sid nomini tuo da gloriam in hoc 
solummodo honor.-Spes mea in deo est.-Pro Deo .et_patña 
ferro, non auro, se munierit. . 
. Al Sob. ·. G;an Luminar del S.·. G. ·. O.i.del Rito ·Nacional 
Mexicano. 1 

. El Sob.·. Gran Consist.·. Occidental · Santiago: num. 1- en 



. ~ -
fwu:~·RO" delegacion. del. Sop. ·»-Cons.~ • . .del Gr~. Or. ·. de 
Go)OA, '·· :- . 1-: J •• i·. ~,,_·: l : :L . 

0 

[I ..J 

Salud, Estabilidad, ,P-oder. · 

. Qq';-;·é Ilustres Hb:.--N uestro may guerido Ilustre h.·. 
Ranron·Bro (gimbol:Juan Prím.} ha pr~sentado en este Sob. ·. 
Gr.~. Consist. ·; an:funcionei dé"Sup.~~ Consejo, en ·sesion de 
t6·del·actual-més mas:·. una credencial por-la que· venimos- en 
conotimiento;de q~e !e· habeis nombrado vuestro Diputado 
para e1 Or. -;· de··Espa.ílt·y la-Habana, facultá-1_1dole para inidar 

en los tr~ ¡.~mero!Jrados ·de la-~~on:. y fi.in~r -LL:•;, en 
-estos terntonos ba30 vuestroS-ausp1c10s, y al mismo tiempo 
ha solicitado por·ese ~to cuerpo su comitente, estrechar con 
éste relaciones fraternales. · · · 

· En JI 'hiisma · sésion hizo _igual solicitud á nombre del Sob. ·. 
Gr.-.: Consisto·. dei·Rfto Er·• A.,. R:. de Méxicq d~l. cual pre-

• • • .. • • • . ·Jj: • \.,.... .. 

sentó igualmente lc;,~u;'?rr~~-0~5iien.t~:.e9dei;e~ qt1e le. acrec,li
tan como su Gran Representante cerca de los Grandes Orien-
tes de España y America-.. • . ·º 

Y habiendo asegu~do dicho ;rI~tre h:. Ramon:Bru, como 
Gra~ Representante de ambas ·orientes que tanto el Gran 
Oriente d~l -~ito Nacional M.exicaqo como el del.Rito .Esco
cés an~iguo r~fwmado de M.éxico son regulares y trabajan 
bajo un mismo Sup.·. ~ns.: .. de Ritos, y CQmo ~les están r-e

cqgoci49& por- o.~ros GG:-rr·• O,r.: . .regulares. y,_ aun ellos mismq~ 
recíprocamente se •econoc~n en virtud de una especie. de can
~~r(\ato eq~~ qJll~-~leprado,.esplicando a.sí la existeo~ia de 
do~ GG¡¡:. Qr.~. r~gware:, .eo .el.terrii:orio de,JJna misma. .ti~-

.. cion, y habiendo asegurado tam~ien que .si ese Gr .. 1• O~.·. Na
,j~_Pa}.l~Ja~ultó.para ~onferi~ los t,;es grados simbólicos.,~. la 
m~neri<l y. tr~. LL. '.. ea_ este Or.:. bajo vuestros. a1;Jsp1c10s 
{D.~ P?.f44é ig®féµ)aÍs, qu~. existen aqui. un Gr,·. ·.Or.1 .. ,i'.egulu
como lo es el nuestro de Colon,-y no porque p¡etendierais in..-: 

' - ~ . 
:v.,a'1U-· .¡\~st~tetci.tori~. y ,.nnestra jurisdicnion.descoáodéndo 
~u~~tro~ ya_recop.ocidos.irrefragables derechos, en pt!Oebs·.-.de 

. -~ ~~lJ~ó y.~wn~ q,w!- ~haría.uso de 4Sa,,au~izacion 

-sino que p.or d -contram, r~pataria IDS úmos' · y -jurisdrocic>n 
de este Gr.·. Or.·. Ea tal virtud este Sob:.fu:. Cons.· ... acor
dó con la garantía de lo maojfestadc, por él Iltre.·. H.·. Ra,., 

mon Brú, reconocer .como regular•á ese Gr.♦• Or. ·• Naoional 
así como tambien al Gr.·. O.r/.·del R.·. Et; '.A:. R.;: que en 
ese mismo territorio existe, y· co_mo ~ co.nsiguiente reconocer 
tambien al litre,•. H.•; Ramo.n,Brú, como, .Representante de -
ambos, segun las patentes que asilo acreditan,·y .entrar desde 
-luegQ en fraternales• relaciones, con ambos, dirigiendo á cada 
uno el correspondiente Balaustre con ese objeto, lo mismo que · 
al mencionado Supremo Consistorio de Ritos y dedicarles to
mo.se os dedicó el mas fratemat saludo -en testimonio de 
nuestra adhesion y cariiio y del júbilo conque entramos en 
esas amistosas rel.tciones. 

En su consecuencia os dirigimos la presente acompañantloos 
t;l cuadro á que hacemos r~erencia, rogandoos nos remitais el 
de es~ Gr:. Or.•. á fin de conocer los Iltres:. miembros que 
lo componen y poder entre ellos nombrar un Grao Repre,e~ 
tante y Garante de.amistad que_ tienda á fomentar mas y,:mas 
la que desde hoy liga nuestros corazones. . ., 

Recibid qq;. é litres:. _hh: •. el abrazo fr.aternal y, 98eUlo 
de paz q~e·os.enviamos, saludandoos fraternalmente. · 

Campamento de la Habana hoy 29 dia del mes H Adar 
5633 correspondiente 28- oo Marzo de 1873. E:. V.· __ :-' 

El Soh.·, de-SQb.·. .. ~ :. :· i· . · t.. - . r ,, 
Franc:isco.- Mo~les Lope.z.-Salvador.-una rubrica.--Jlll 

Gran Secret.·. y Caneiller.-M. G: Gener;-EspartacoP. M. 
, :Fº gr.·.-una rúbrica.-U.n sello encarnado que dice,. Sobe- , 

ra.n Consist:. Occident~l del Gr:. Or:. de Colon, Habana. 
Aceptado por el Sup.·. Gr. ·.·Oriente del Rito Nacional Me

xicano el reeonociiniento y, remitido el c1:1adro de los , miem
bros que forman ese alto cuerpo, las r.elaciones fr~ernale$ se 
establecieron,_y para hacerlas mas eficaces, el Sup. •• Cons. ·. 
de. Coloo, nombró Representante suyo cerca del Sup::•· .Gr;··. 
Or:.: de .México, al Iltre.. ·. · h:. J 0Sé Maria MateOHJ\JÍffi acep
tando et· npmbramiertto cornen26 á d~mpei'iap Stt<~u) asi 
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sigúiéron las félaciones · guardando perfecta armonía; habien
do tenido que·marchar para España el Itre. ·.h.·. Ramon· Brú 
di6 conocimiento de ello agregando que quedaba sustituyén~ 
dolo como Representante del Rito Nac. ·. Mcx:. cerca· del 
Sup;'. ·Cons. ·., -el Itre:. h.A. Sebastian Abojador; lo que fué 
aprobado por el Sup.~. Gr:. Or.·. · ' 

· Todos los miembros del Sup:. Gr.·. Or. ·. del Rito N ac:. 
Mexkano recibieron Diplomas de Miembros honorarios de 
aquel Sup:. Cons:. fechados en 24 de Junio de 1873 accion 
que~ué debidamente correspondida por el Sup.·. Gr:. Or:. 
Mexicano, nombrando tambien miembros honorarios suyos á 
los del Sup;. Cons. ·. de Colon, y ~un se pidieron por el Ilus
tre h;•. Brú, algunos otros diplomas de grados inferiores para 
hh:. que en el Rito Ese:. ant: ·. acep. ·. poseían grado equiva• 
lente. , 

·Estas relaciones hicieron recordar la buena acogida que el 
Rito Mexicano había hecho en el año de 1826 á' los hh. ·. de 
la~:. L.·. Virtu~es Teologales del Oriente de la Habana, que 
arnbaron á México fugándose de la prision á que en su país 
estaban r~ducidos por haber tomado una parte activa en pro
?'º~er la Independencia de España, lo que dió lugar á que 
mv1tados todos los Habarreros residentes en esta capital, for
maran una asociacion que con conocimiento del Gobierno de 
aquella época, se reunia··en el ex-convento de Bet1emitas: mu• 
cho se dijo de la situacion á que estaban reducidos los hijos 
de Cuba; los mexicanos poco tiempo lle\f'aban de haber con
sumado su independencia: esta no era aun reconocida por Es• 
paña, y no era posible por- lo mismo que pudiera acudirse á 
los deseos de aquellos buenos hh. ·.; por otra parte los mismos 
masones de aquel Oriente estaban divididos en tres p;rtidos 
poHticos de que no era f Jci) presindiera cada uno se aun sus 
p~incipios y á los que hemos hecho j~sticia; hay épo;as en la 
:1d~ de las naciones, en que fos hijos_ de ellas .n,o pueden ser
md1ferent~ á los aconteci~icntos, sin dejar de ser patriotas, y 
entonces Justamente es cuando los masones no puede Uevará. 
efectQ. el principio de no tratar en L:. asuntos en que se ver· 
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sala política._. Y este precepto ¿l~ han cumplido ios Esc9ee
<;e&, Juando en la Habana, lo mismo que en España, Francia, 
ltalia y México, se ha ~ratado de la independencia y libertad 
de Ja paci<.,n? seamos francos y no hipócritas; ~i alguno dice 
que estos princjpios le han sido indiferentes, le diremos que 
no habla con verdad. . . . - .: • ·-· 
. Delos partidos de que se hace mencion uno quería lamo
narquía con la constitucion: á él pertenecía una gran parte de 
la poblacion, personas respetabl~s que por s1,1 antigüedad te-

. nian influjo en la Isla; personas cuya~ tradiciones y riqueza 
las hacia estar de acue.rdo con el clero y el ejército por .el te· 
mor de que o~o sistema de -gobierno púsiera en riesgo . sus 
capitales que la mayor parte consistía on el _número de esda
vos que tenían en sus ingenios: esto los hacia ser un fu~rte 
apoyo de la monarquía. . . , .-

Otro de los partidos quería y trabajaba por fa Independen
cia y la República; á e~te pertenecían los masones de quienes 
~ablamos, y que no perdonaban medios de uniformar la opi
nion; e_ran los que solicitaqan auxilios del.gobierno mexicano, 
no queriéndolo pedir al goblerno d~ lps Estados-Unidos del 
Norte, porque si bien ~on~weraban que seria poderoso el que 
les prestara, no creían que, conquistaban su verdadera inde. 
pendencia; pues si bien ·quedaban.separados de EspafÍa, no lo 
estarian de los Estados-U nidos, pues siendo la Habana la lla
ve del golfo, procurarian apropiársela y entonces sus trabajos 
les habrían resultado contra producentes: este partido fué el . 
que se lanzó á la revolucion en la que se han sacrificado mu-
chos de sus hijos. . • 
_ De estas opiniones diversas resultó otro partido que á ejem-

plo de nuestro partido moderado, decía que profesaba los prin
cipiós liberales; pero que esperaba la oportunidad de hacerlos 
triunfar; no hacia nada, ni dejaba hacer. Est~ partido se con
formaba éon solo conseguir la autonoqiía de Cuba y que sus 
hijos pudieran elegir sus autoridades, tener representacion eh 
elcongresoyseguir perteneciendoá la monarquía española. Pues 
h.ien:esta mismadiversidaddcpareceressemanifeflt~en la!unta 

a 
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t,~nida en ~Íé~fco, y convencidos nuestros hh.·. Habaneros-: 
de que nada lograrían aquí, se m~charon para el Norte, pt.tes' 
auoqut se tenia el pensamiento de formar la confederadoll' 
americana para completar la independencia del Nuevo ~fondo 
cspulsando de él, toda la fuerza extranjera á. cuyo efecto nom-· 
brnria cada Estado·tres diputados que debían reunirse en un 
Congreso que se instalaria en las Floridas, para formar una 
expedicion que partiri~ sobre la Isla de' Cuba para hacerla 
independiente, <lande seis buques cada una de las principales 
naciones, que serian los Estados-U nidos, México y Colombia; 
tres Buenos Aires, el Perú y Chile, y und Santo Domingo; 
como los Estados-Unidos no aceptaron este µlan, quedó · sin 
ejttncion y esto fué lo que determinó la marcha de nuestros 
hh. ·. <le Cuba, México, como se lleva dicho no podía hacer 
otra cosa. cuan~o Ulua estaba aun en poder de los Españoles. 

Pues Líen, lo mismo que en 1826, en 1872 los masones me
xicanos han tenido afecciones de cariño hacia sus hh. ·. de la 
Isla de Cuba, y de ello han dado pruebas; asi es que el reco
nocimiento del Sup:. Cons:. dea91!el Or.·: al Sup:. Gy:. Or.·. · 
del Rito Nac:. Mex. ·. fué plausible para todos, y se recomen
dó al representante por l\féxico, Ikre:. h.·. Ramon Brú, pro
curara mantener una perfecta armoní~, y lo mismo se hizo 
con el íltre.·. b, ·. Sebastian Abojador que sust~tuyó al primero 
d~rante su marcha para España, de lo que result<S que por al
gun tiempo ias relaciones fraternales fueron perfectas. 

Al regreso del Iltre. ·. h, < Brú participó al Sup:. Gr ~. Or:. 
l\Iexicano, que continuaba siendo el Representante del . Rito 
Nac.·. Mex.·. cerca del Gr:. Or:. de Colon: En consecuencia . . . 
se acordó se diera~ las gracias al Iltre:. h.·. Abojador por el 
celo y acierto con que·habia representado los intereces del Ri• 
.to Nac.·. Mex.·. · 

Nada babia dado motivo para que las relaciones de los ~os 
Supremos Cuerpos .de los- Orientes de i\Iéxico y Colon.sufrie.:., · 
ran alteracion alguna,. ~uando con fecha 2 1 de 'Febrero de. 
18 7:5, ~e-~.ec~oió·comunicacion del libre:· .. h.·. Brú,. en quepa¡!.· 

-
ticipa que por instrucciones que habia recibido del Gr.•. Or:. 
de España se babia visto en la necesidad de declarar irregular 
al Gr:. Or:. de Colon y nulas y de ningun valor sus Lógias 
y demas cuerpos. 

El Sup.·. Gr:. Or.-. del Rito Nac.·. Mex:. le contestó. Que 
se abstenía de calificar los fundamentos de resolucion tan tras
cedental, porque no se consideraba en el caso de ingerirse en 
las diferencias que dividen á dos Grandes Orientes igualmen-
te amigos y se limitaba á desear, que cesando todo motiYo de 
disturbid, se restableciera la armonía entre aquellos alto~ 
cuerpos. 

Pero que la determinacion adoptada por dicho h.·. respecto 
del Gr:. Or.·. de Colon privaba al RitoNac:. Mex:. de lasa
tisfaccion de aprovechar como hasta entonces, sus servicios en 
calidad de Representante cerca del Gr.·. Or:. expresado, pues 
tal investidura era incompatible con aquella. determinacion, lo 
cual obligaba al Sup:. Gr.·. Or. ·. •á suspender el ejercicio de 
los poderes que se le conñaron solo por el tiempo necesario al 
término de las diferencias suscitadas entre el Gr:. Or. ·. de Es
paña y el de Colon y que se le daban las gracias por la digni
dad, celo y acierto con que había representado al Rito Nac:. 
Mexicano. • 

La plancha d!rigida al Iltre:. h:: Brú, fue trasladada al 
Sup:. Cons.·. del Gran Oriente de Colon él 19 del mes de 
Ju1io del año 1875 quieu en respuesta dijo con fecha 26 de 
Setiembre lo siguiente. 

Ad universi terrarum orbis summi architecti gloriam. !J 

17' o , u:J n O RDO AB CHAO. 

Nos ef1í.·. Pod.'. Sob.'. Gr.·. Com:. y demas SS.·. YY.·. 
GG:. gr:. 33 que componen el Sup:. Cons:. de d~lon para 
las Indias Occ:. regularmente reunido en la fecha, bajo el 
C:. C:. del Zenit cerca de la H:. L.·. ó sea á los 22 º 36 de 
Lat:. N:. y á los 69930 de Long:. del meridiano de Ca
dii. ' .• : . 

Hls\oñalt 
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UNtON, C-ONTENTO, SABIDURÍA. 

Al<Jamuyqq.·. é llfre-3 'hh.·. que componen el Sup:. Oon3.·_ 
del Rito Nacional 1llexicano. ~ 

. ·ax· 
1) SALUD,ESTABILIDA:p, PODER. 

Muy qq:. é lltres hh:. 
Dada lectura á vuestra comunicacion del 5 mes:. m. ·. a: 

l.·. 5,875 referente al acuerdo tomado, suspendiendo en el 
ejercicio de sus poderes como Representante vuestro cerca 

"de .Nos, al lltr-e h.·. Ramon Brú y Lassus por las razonca 

que dicha comunicacion expresa; acordó este Sup:. Cons:. 
remitiros un ejemplar del suplemento al semanario mas. ·. 
El silencio en donde consta la memoria del Gr:. Or.·. y Sup:. 

Cons. · reg•1lar de España remitido á todos los .altos Cuerpos 
de J,l mism1\. índole <le ambos hemisferios. 

kernitiros la colecc1on del· Bol:. oficja) de este Gr:. O:. 
de Colon llamandoos especialmente la atencion al núm. 5 que 
contiene la historia de la deslec1l conducta observada por el 
h.·. kamon Brú y Lassus con am 1 •dS pot~ncias. 

.Mantfestaros que sin embargo de las calumnias inventadas 
por el referido h . ..:'. Brú c;n el obietu de enemistarnos. con el 

Gr:. Or. ·. y Sup:. Cons. ·. de Espafia nuestras relaciones son 
hoy mas íntimas y frat~rnales con aquella potencia mas.·: que 

dirige el anciano y buen h:. Gerónimo 0onder siendo todo lo 
contrario la conducta que hemos tenido que observar con el 
que fué su repres_·. h.·. Brú qne por habemos negado á que 
continuase explotando la caridad de los miembros de este Or. ·. 
de un modo impropio se hizo director de . un cuerpo espureo 
é irr~gular de esta Isla con pretenciones de mas.·. patri_ótica 

y dependiendo de otro cuerpo de igual clase en España titu
lado de Juan de la Somera.' Que aparentando y haciendo 

creerá los incáutos que el indicado Gr.·. Or:. de la Somera 
es regular ha promovido un sisma de fatalés consecuencias 
mucho mas en momentos en que se encuentra turbad~ la paz 
en la Isla y haciendo ademas Brú llegar á noticia de las au-

• r 

m 
foridades que rigen á Qiba la calumnia y falsa aseverac:ion 
de que nuestras tendencias son· contrarias- á la integridad 

N aciona1, dando con esto márgen á que se nos vigile, temien-_ 
do muchas veces por las vidas de dignos hh:. que ajenos llas 
cuestiones políticas que se d_ebaten en Cuba solo se ocupan 
como buenos mas.·. en procurar la prosperid~~ y bien. es~ar

1 

de la Orden. 

Al mismo tiempo acordó este Sup. ·. Cons;. se os remita el 
cuadro de sus miembros con objeto de que os sirvais escojer 
á uno de los litres. hh. ·. que en él figÚran, para el honroso 

puesto de Vtlestro Representante cerca de Nos, estando dis
puesto á hacer otrc tanto con vosotros, así que tengais á bien 
indicarnos á uno de los Iltre~. hh. ·. miembro de ese Sup. ·. 
Gr;. Or. ·., ó nos envieis vuestro cuadro para escojer á quien 
nos deba repn:sentar cerca de vosotros; no estando dispues
tos á aceptar ni ahora, ni para lo sucesivo al h.·. Brú por las 
justificadas razones· que se dejan espuestas, por lo cua.l os su
plicamos dejeis definitiv;1 .nen te sin efecto el nombramiento_ 
que hiéi:;teis en el referido h.·. para vuestro Representante 
cerca de Nos .. 
· Acordóse por último enviaros nuestro fraternal saludo con 

el mas puro agradecimiento por vuestro leal comportamiento. 
Todo lo cual os participamos para vuestro conocimiento, 

enviandoos el ósculo de paz, abrazo fraternal y saludandoos 

con los s, etc. _ 
Or.·. de Colon, Camp:. de Santiago de Cuba á los 26 d:. 

del mes de Set:. a:. l:. 5875. 

, El ÁW.·. P:. Sob.·. Gr.·. Com:. J. 111 dela Cn,,z, Ohed. ·33 . . \ . -
u uw 1 • .u El Sob:. Gr:. $ce:. Gen:. 

-~~m:;r11ÍÍ -tn,!>170{ • ainol~l~.d::> • , J uao F. Collazo. 
Birmark 33. 

El Sob:. Gr:. Canciller . 8A O!'ISA ... 
Manuel Jacas Pla:s · · • ' · 

Samucl 33. 
('.on fecha 11 de Diciembre del mismo año contestó el Su

premo Gr,·. Or:. manifestando:. que.:estimaba -~e:~idameJ?,te 
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tan benévolas-4em~ dct lratemal c:anfto,2, ... qúe .pm-1 
curarla c~ponderlas: y-_haccrse digno de.ellas. :Que aLefec¡.; 
to, y para ·cultivarlas. y cst~ar las mas cordiales relacioaes 
entre ambos GG:.- O(?:,,.nombraba!Representante suyo.ce, ... , 
ca, del Sup.·. €ons,•.; al llue;-.tbr~, .&ntoqio,Casal, i ,quien.ooa, 
municabasu nomb~ento/" .... · •: . ..:-

Se remitió el cuadro de los GG.·. YY.•. GG.·. miembros · 
del S:. G.·. -0:.- para ~ueaqúel -Sup .. ·~ -Cons~·- de Colon, ,de

signára de ~tre ellos~ que debiera -desempeñar su repre·· 
sentacion cerca del S.'. G. ·. O.·. Mexicano. · -

Para ·este honro~ cargo foé nombrado el Il.'. ·h.·. José'Ma- . 
ria Mateos. ; . · · ;. · . 

Todo maniJ'estaba la~ cordial armonfa; el Bik> Nacional 
Mexicano si b~en ~~~~!>a los disturbios en que estaba· el 
_Rito Escoces ant:. -~~ep.·. e_n la Habana, lo mismo que en 
España, se abst~nia de manifestar, de _ningun~ mane~·to que 
a~erca de ello~ pensaba; corr~pondia al ~riño que se lema-'· 
ni~estaba y d~J:>~ que !<?<lo _termin~.11 p,ro~to .y bien, ea · 
aquellos OOr:. 
~ respu~ta 4el .~. ·• ~n:\o,n_io .C~_al ~bre si admiti¡¡ ,el·car
~ de Representante ~el _S.· •. <,: . .Q:. del Rito Nac.·. M: 
cei:~ .del ~up:. Co~·-· d~ Colo,n, ,e9 vano fué esperad~; pt~~ 
ª':1nque á un digno h.·. de ~qu~ ü_r~ · .. por cond_ucto gel cual se 
le consultó si admitiría, dijo que sí y que agra.decía ci alto ho·· 
nor g1:1e. ~~ le ~,ispe~~• s~ ~puesta .?fic~al r.unc? 11;g6 á 
darla, m por la atenc1on que debi~ Alel'.~e.rle .el alto ~u~rpo 
q~e ~o ,no~b~~ ~ll:"1q~e d~sp~es .~e ha,comP.~end_{do cual,pu
du~ra ser el motivo; pues con fecha 10 de Octuore, se recibió 
el Balau&tre .que á .contiJJ,uacion·wsertamos. -

Universi.,~~~ orbis Arch~tectonis ad gloriam i~gentis·. 

.. 
' ORDO AB CHAO. J :;j~, .. V • 

_ . , ... !r.il ~,dcraM 

.Supr~~&&_io-deColón ~e SSob:.,GG:-. 11~ .. • •. GGen.-. , 
--dd GiadG aa, últimedel.lijto ·Esooces Ant.; •.. y•Ac~,-.ooe-~ , 

11,-

Franc-Maso~ría para -Cuba y demas !$las ~.lais Jndias.O~
cident_ales Españolas. Fundado el año de la luz 5859. 

Or.·. de Santiag-o de Cuba, bajo el C:. C.·. del Zenit cerca 
de fa H:. L.·. ó sea á los 2ofl I' Lat. N. y 69f! 40' Long. o 
del 1\foridiano de San Fernando á. los 10 .dias del mes .c\e Oc· 
tubre a.·. 1:. 5877. 

. . . 
U:. C:. S:. 

Al Sup.·. Gr:. (?r:. del Rito Nacional .Mexicano. 

Muy Q:. é Iltre:. h:. 

Oportunamente dí cuenta en este S~p. ·. ,Cons.-'. de vuestro 
Bal. ·. nombrandq Representante cerca de este alto Cuerpo y 
acompañando el c.uadro de vuestros litres.·. miembros, con 
cuyo 111o~ivo se hizo presente: que en el tratado de Union, 
Alianza y Confederacion de los S$up. ·. CCons. ·. _del Rito Es
co~és An_t:. y Acep.'. firmado en Lausanne por las Potencias 
Masónicas confederadas, articulo I 8, párrafo 39 se prevenía 
que ''t~do Cuerpo Masónico no Escocés, que dejase de reco, 
noocer al Sup.;. Cons. ·. de su país, no podria sostener relacio
"nes ~e ninguna clase .con él, ninguno de los SSupr. ·. CCons:. 
•
1Confeqerados." 

Y habiendo este alto cuerpo suscrito dicho tratado para no 
faltar á sus compromisos escritos se vé en el pre5.iso caso de 
suplicáros os diglleís contestarnos sobre los partículares del . 
expresado ::.rtículo. 

Os saludamos fraternalmente deseandoos que el S.·. A.·. 
' Di·. U.'. os tenga en s~ santa guarda. t 

_:l 

,8l .'![:.'Pod.~. Soó ... ,Gr.\ Comend:. 1lf.·. áe_la Cruz 33. 

E!l}r:. :secret. ·. (}er,,: . Canc. ·• de la Orden /J-famu/, ~MfM 

. • • " Pla:. 33. . + •• ~ •• , O$ 

, Sorpresa causó semejante- Balaustr~-; ~mque siemµre s~ ha 
visto ·que los Supremos pPnsejo~ ;00:il- qireiido-.iimp~ á· 

. . 
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todas fa~corporaciones masónicas, motivo por qué en todas 
las partes del mundo adonde existe Sup:. Cons. ·. •están en 
disidencias los masones Escoceses: el S:. G:. O.·. del" Rito 
Mexicano, se sirvió acordar la siguiente contestacion que fué 
remitidá al Sup.·. Cons. ·. de Colon. 

")11 . • ~ 
A.'. T.·. D:. L:. V:. Y.·. P.·. D.·. G:. H.·. 

L.-.. F>. Y.·. .... 

Al Sup. ·• Con,.•. 9r. ·• 33 del Or. ·. de Sa,itiago de Cuba, 

o ._. M , 
uy qq:. é IIl:. hh:. OJ . 

· Dl cuenta al S:. G. ·. O.·. de vuestro Bal. ·. fechado n los 10 

días del mes de Octubre del presente año, en que suplica ese 
Sup:·. Cons:. se le informe sobre si el Rito Nac:. ~fexi:. reco
noce al Sup. ·. Cons:. del Rito Ese.·. establecido en :itt'.:xico: 
Y el Supr:. Gr.·. Or:. se sirvió acordar la presente contesta· 
cion. 

, ' 

. . Convi~ne ála dignidad del R:. N:. M.·. recordar aquí, el 
origen de sus relaciones con el Gr:. Or. ·. de Colon. 
- Con fecha 28 de Marzo de 1873, el Sob:. Gr:. Cons:. 
_Oce:~· S~ntiago núm. 1, con funciones delegadas del Sup. •. 
Cons. · ,, reconoció espontaneamente al Rito Nacional :\lexica-

-º~ por medio de su Bal. ·., en que ademas remitió el cuadro 
de sus miembros, y pidió el <le los que formaban el S.•. G. •. 
<?~.:•, .. Es,te remitió al Sob. ·. Gr.·. Com. ·• el catálogo de su per
sonal, con fecha 19 de Abril del mismo año, y como conse• 
cuencia de esto, el Sob,!, Gr.·. Cons:. declaró en 24 de Junio 
d~ 1873,_ miemb~os honorarios s~yos á los que lo eran del 
Sup.--: Gr.• Or. ·. y declaró y nombró Representan té suyo cer. 
~ ,~el S.-. Gr:. Or.·. con fecha 8 de Noviembre del propio 
a.Ao al Ilustre h.·. Josá María Mateos, y como justa recipro
c!dad, el S:. Gr.·. Or~-. del Rito Nac:. l\Iex.·. declaró GG.·. 

. -' YY. -..GG. •. de este, á los miembros del Sob, ·. Gr.·. Consis-
. :.,ÍOrid~cOn fecha ·18 de Abril de 1874, - . ~ .··. 
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Hácia mediados del año de 1875, surgió alguna dificultad 
que <lió por resulta.no que el h.·. Ramon Brú, en su calidad 
de Representante del Gr.·. Or.:. de España1 desconociera al 
Gr.·. Or: .de Colon, cerca del cual, el h.·. Brú representaba 
tambien al Rito N acionaf l\lexicano. 

Deseando el Sup. ·. Gr.-. Or. ·. manifestar sus sinceras sim
patías al Gr.·. Or. ·. de Colon y no queriendo complicarse en 
las causas justas ó injustas que dividían al Gr:. Or.·. de Colon 
del deEspaña,ambos amigos,suspendió en sus funciones al h:. 
Bru con fecha 1 9 de Julio de 18 7 5 y en consecuencia ese pro
pio Sup. ·. Consejo el 26 de Setiembre del mismo año remitió 
á este S.·. Gr.-. Or.·. varios documentos que justificaban la 
irregular conducta dPI h:. Brú con el Gr:. Or:. de Colon; 
acompanó el cuadro de sus miembros para que de entre ellos 
nombrara su representante el Rito Nac:. Mex:. y pidió el 
Catálogo del personal del 8. ·. Gr.·. Or. ·. para nombrar un Re
presentante suyo. Con fecha 1 I de Diciembre de 187 5 a-:ce
diendo el Sup. ·. Gr:. Or:. del R:. N.·. M:. á los deseos de 
ese Sup:. Cons:. le envió el cuadro de sus miembros y nom
bró ~u Representante al h.·. Antonio Casal. 

Del simple relato de estos hechos se desprende un concep• 
to, que el Rito Nac: . Mex:. dese~ dejar claramente estable• 
cido á saber: que en sus relaciones con el Gr:. Or.·. de Colon 
es este el que siempre ha tomado la iniciativa, que Rquel ha se 
cundado gustoso porque entra en sus miras no b~1scar jamás 
pero si aceptar siempre el concurso de las personas, grupos, 
cuerpos ó asociaciones que de buena fé y con espíritu superior 
practiquen la masonería en su esencia desnuda d':! toda preo-

' cupacion mesquina, que por fórmuias ó intereses privados divi
dan al género humano en vez de unirlo y crien odiosas dife
riencias que lastiman el amor fraternal que se deben los hom
bres entre sí pertenezcan 6 nó á la Gran Familia. 

Esto seria bastante para dejar contestada la plancha del 10 

de Octubre, pues no parece natural ni lógico que cuando el 
Sup:. Gr:. Or:. accede 'á una indicacion de ese Sup:. Cons: . 
este trate de hallar algun pretesto para retroceder en el cami-. 

• . • ~ .:; • j 
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rld; tjüé' yol&nt~riame'nte sé trazó": Pero no habiendo mótivo 
para el~dir la réspuesta en su parte principal desea el s:-. 
Gr:_. Or. ·. que ese Sup.·. Cons ... .- conoz~a la verdad. 

El Rito N ac. ·. Mex. ·. se halla regularmente establecido en 
1~ R:epública _mexicana desde el año de 1825 y ha funcionado 
sm 10terrupc1on· hasta hoy, mientras los Ritos Eseoceses Ant. •. 
Y .Acep. ·• Yorkino, Frances y otros, se han establecido con su
m~ d,ificult_ad, han funcionado con tropiezos en cortos periodos 
Y_~ largos rnt~rvalos y casi siempre con raras y honrosas escep
c_1?nes sus altos cuerpos los han formado I especuiadores pofí
trcos bus':ª?ªº ~e.tlios de medrar y no prestando jamás nin
gun serv1c10 postttvo á la humanidad. 

Hoy :nismo ,los altos cuerpos del Rito Ese:. ant:. y acep. • 
en México_ estan formados en su totalidad de las personas 
que . constituyen la Administracion políticd; y de personas 
apasionadas, que en todo piensan menos en llenar la su
bli~e tarea de un buen mason, De ello es una prueba, la ne
cesidad que e~ estos días han tenido la Gr.·. Log:. de Estado 
y sus respectivas Lógias simbólicas de desconocer ,ti Sup:. 
Co~s:. por sus procedimientos arbit\-arios, ilegales y antima
sónicos, escándalo que el mismo Sup. ·• Cons. ·. ha llevado has
tá el mundo profano con mengua de l~ dignidad y prestigio 
de las instituciones masónicas: 

EI'Rito Nac:._ Mex:. mantuvo con el Escoces ant,'. y acep:. 
fraternales relaciones que fueron interrumpidas presisamente 
porque _aquel neg6 su concurso á maquinaciones que creyó 
contranas á la santa instituciori masónica 

; ' ' 
.. Con tales antecedentes que de seguro no han . conocido 
op_ort~namen,t: los OOr. ·. de otras naciones al aceptar como 
regular V ~egit1mo a} ~up:·. dons. ·. de México, el Rito Nac:. 
Mex, ·. no puede variar la conducta'. que hasta ahora ha se
guido con ese cuerpo. Reconoce su existencia solo como un 
-~éch9, · en nada l':! estorba su accion ni ejerce contra él el me• 
n~r ~ctó' de hostilidad; pero no le concede la si.l~erioridad de 
ni~gun género fuera de las LL. ·. y grados que le estan subor-

, dihad'os; pórque·-desconoce.Jos tít'ulos·en qneipudieronfuñdaf:• 

.... 
l11t--muchaménos tratándose deRitos diferentes del Ese.·. Ant:. 
y Acept. ·. Conceder á éste la supremacía absoluta, es incur
rir an el vicio de exclusivismo y d~ intolerancia repugnantes 
en que -incurre la Iglesia Católica, cuando asegura que fuera 
de ella no hay salvacion, ó lo que es igual, que sólo los cató
]Ícos, y- en nuestro caso los masones escoceses, ant:. y acep:. 

e• pueden ser justós, · honrados y hermanos, teoría que pugna 
• con la del insesánte progreso del Genero . Humano, acepta

da como dogma de ta masonería pura. 
.' La sinceridad y la buena f é, única . base de relaciones sóli

das, obligan al Rrito N ac. ·. Me~.·. á dar . esta franca respuesta 
á -ese Sup:. Cons: ._, y st ella diere por resultado que se in
terrumpan las f~aternales relaciones con que lo ha honrado 
el Gr. ·. Or.:. de Colon y_ que tiene. fa conciencia de haber 
sostenido con lealdad y cariño, tal hechó sera lamentado por 
el.S~p:. Gr,·. Or.". como Úna de las !unestas contrariédades 
qu~ c,)s~chan los hombres honrados, siempre que obran rec
ta~ente y lastiman int~reses. cre.rdos por el abuso. 

De todas maneras, el_~:. G:.: 0;1 del Rito Nac:. Mex:. 
hace fervientes votos por sus qq. ·. bh. '. del Gr. ·. 'Ür. ·. de 
Colon, les ofrece sus fraternales , ~entimientos,. envjandoles 
el ósculo de p~, y los saluda con los n:. s.·. y.·. b·. · q. ·.· n. ·. 
s.·. c.·:. . . . . 
·Sup:. Gr.·,Or.'. de México á los 18 d.·. del u O • m:. 

m.:. a.'. t·. 5877.--José M. Mateos.-Francisco P. Gochicoa. 
-Esta comuriicacion quedó sin respuesta lo que no debe 

atribuirse l falta de w-banida·d sino acaso á olvido de la Se-
' cret&ria; pero de cualquiera manera que haya sido, los maso

nes mexicanos tienen la ·satisfaccion de haber llenado los de
béres fraternales, y ahora lo -mismo que antes siempre que 
se -presenta·al~n masan dé la Habana encuentra en ellos amor 
y cáriñ:Ó, buena. aéojida y deseos de ~erle útil. · 

·· Se vé que el motivo de la cesasion de las relaciones fra.,. 
ternales del Sup:. -Cons,:, de Coloa con el Sup:, Gr:. Or.r-. 
del Rito-NélC.'·. Mex). esta fundada· en la resolucion del con

tr'.i';-!i;o-~b ;)L? ·_; -F.rto!J :·-<;::a t t tiU .:o!: ::Ct-i: :ri.BJaiom '° , 
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greso iormado por" ~o~ . ·supremos Conséjo~ d-ef Rito Es.:.· 
coces ant:. y acep:·. reunidó en Laússanne y en el tratado' 
de U nion, alianza y cpnfederacion de los ' Supremos Óonsejos,, 
re~~lucion muy imparc¡al política y fratenial; muy masónica 
Y digna de los SSup. •. CQons; ·. por que ique es lo que sé 

• ¡I -
q~t~re . . cosa muy séncilla, que la masoneria esté sujeta al do,: 
mimo de esos Supremos Consejos: esta es una de las causas· · 
que rios dividirá.mucho' tiempo, mas no nos divide de la ver-
da~era_ masoneria, cuyos principios de cari~ad, de libertad y 
de igualdad, son los que estrechan los lazos de la Fraternidad. 
Pero es presiso decirl? todo iHay o_tra cosa én esos SSup. •. 
CCons. ·. que el deseó de dominar? no stf confortna~ con 
haberse pues~o de una manerl\ irregular á la cabeza del Rito 
Escoces ant,~. y acep: : sino que nó pot sostener un principio· 
humanitario sino por una pasion inquieta, recelo5q, insaciable 
que náda puede calmar porque todo es poeo pÁ.ra elia, sostie .. 
ne umt funesta dh:i·sion, los ~iega la ambicliorl de gohérpaf so
l~s, de gobernatsiempre aun·á lo~ cuerpos que tienen la ai-· 
cha de no estar bajo su ·aominio y jur1sdicclón ' 

1 

· 

· Los SSup.·. CCons. ·. son la causa de los malelf que conti
nuamente ocurren en t9dos los países del mundo- a:ilonde 
existe el Rito Ese.·. ant y acep:. Ellos son los que: han pues .. ' 
to la barrera qne divide á los Mas.-. y pues que no son los 
Mas:. Mex:. quieries la han levantado, deben seguir su ca.
mino, que no es otro q'i.1e el que los conduce. á la práctica de 
las virtudes n:orales y sociales~ al perf eccionámiento y pro
greso delgéñero humano, y dejar disvariar á los que no se 
acuerden de que para obrar con justicia hay 'que ~scuchar 
la razoñ a:ntes que las pasiones. . - · . · 

El congreso de Laussenne fué el pretesto para que el 8. ·• 
Cons:~ de C_olon rompiera sus relaciones con el R.·. N:. M;.: 
pero en e! fondo, lo cierto es que el Sup:. Cons.·. de ~éxico 
aprovechcr la oea,sfon para contiñuar . la guerra innoble que 
había emprendiao. contra los Mas.·. Mex. ·. . _' ·· . . . 
_ Despues .. de todo la convencion de Laussannc tu~o úB 

'principio f 04.'fin ridículos. De 22 Su¡;-·. Cons:. que debieron 

~! 

Jl3 
concurtir sol() estu~eron nueve representados y lo alli resuel
to no ha sido cumplido por nadie. Por eso se ve que mien
tras el Snp. ·~ Cons. ·. de Charlestoo reconoce como legitimo 
al Gr.·. Or. ·. de España, y este cultiva relaciones frat. con 
el R:. N.'. M>. y con el Gr:. Or:. Ese.·. separatista, estas 
tres entidades son consideradas como irregulares por el Sup. ·. 
Cons.•. de México, sin embargo de que este se inspira en las 
decisiones de su Orác~lo Alberto Pícke Gefe del Sup. ·• Cons. ·. 
de Charleston. 

¿Como se esplica tanta ·contradiccion y tan visibles incon-

secuencias? . 
Conociendo el origen, la marcha y el ~stado actual del 

Sup:. Cons. •. de M~co, lo cual revela. que en ese cuerpo 
todo es pasion y arbitrariedad. 

.Concluiion· ckl Rito Escora ~tiguo 1·eforma"4 !I Esta/Jled
m{ent,o de las Logias de Juan e<¡JJ,i'DOOIJllamente llamadas en 
,11é~·co Riw celéctito. 

Hemos visto qu~ el Rito escoces antiguo y reformado ba-
bia creido deber sÜprimir en su orga.nizacion el grado 33 °. 
qoe con ó sin razon con\iderab~ como la._ causa pri~cipal de 
los disgustos que produjeron la separac1on de casi todo el 
rito escoces aceptado de la obediencia del Supremo Consejo; 
y por consiguiente la formacion del Rito Escoces Reformado. 

Por esta raion los hermanos injustamente llamados d~siden-
; tes que formaron este último, fueron excomulgados y calum

niados. por el Supremo Consejo del gr.·. 33 quien los acusó 
entre. otnuJ cosas de ambiciosos qae deseaban á toda costa 
el grado 33 para tener ea sus manos el supremo poder y ser 

· ellos los ácbitros de los destinos del Rito. Esta acusacion 
~ gratuita. y falsa lo cual quedo demostrado por los mismos 

· hechos. En primer lugar,. ya.se sabe que veinte y tres de 
esos -h~~noa. habían firmado, en presencia del q¡¡e éscrjhe 


